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§esión Ordinario de Concejo N0 0g.Z0Ai,

Ceno de pasco,23 de abril del 20?1

§L ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD D|§TR|TAL DE YA¡IACANCHA, que suscrihe;

Vl§T0§r

iln §esiÓn de Concejo Municipal Ordinario lilo ü8 de fecha 22 de abrit del presente añ0, escuchado el
pedido verbal del Regidor Abog. Guido BLAIICO §A|-CEDO, respecto lnfor.me de quien realizo et
Proyecto que se ejecuta en Ia Apv. Agricultura en el Distrito de yanacancha, y;

c0NStDEIANpO:

Que, el articulo 194o de ia Constitución Poiítica dei Perú, establece que las Municipalidades son ios
órganos de Gobierno Lscal, tienen autonomia política, económica y administrativa en los asuntos de su
competencia, en concürdancia con el articulo ll del Título preiiminar de la Ley N0 Z7$f2 Ley Orgánica
Ce Municipal!dades;

Que, conforme al Art' Il del Título Preiiminar de la Ley Ürgánica de Municipaiidades N'27g72, la
Municipalidad Distrital de Yanacancha, c0m0 órgano de gobierno local, goza de autonornia politica,
scoriúmica y arlninisiraliva *n ios asunlos de su conipeteiicia. Dieha auignomía raijica en la lacuitad
de ejercer actos de gobierno, administrativos y de adm¡nistración, con sujeción al ordenamiento juridico;

Que el numeral 20 del ArtÍcuio go de la Ley 27$72, Ley Orgánica de fulunicipalidades, señala que s§
atribucién del Concejo lvlunicipal, aceptar donaciones, legados subsidios o cualquier liberalidad;

Que, de confomidad al Art. 410 de la Ley Orqánica de Municipalidades Ley No 17S72, se precisa que
los acuerdos son decisiones que toma el concejo, referidas a los asuntos especificos de interés público,
vecinal o institucional, que expresan la voluntad del órgano de gobierno para practicar un determinado
acto;

Que, de acuerdo ai artículo 1Ü" Atribuciones y obligaciones de lcs regidores, en su inciso 2) Farmular
pedidos y moclones del orden det día. Y el ¡nciso 6) Mantener camunlcacian con /as organizacianes
socia/es y los uecinos a fin de informar at canceia municipal y praplner so/ucíones a los problemas,
fJormados en ia Ley 0rgánica de Municipalidades No Z7gTZ,,

Que en sesién de canceio Municipal Ordinario, en atención al pedido del lnforme de quien realizo ei
Proyecto que §e ejecuta en la APV. Agricultura en el Distrito de yanacancha. l-uego habien,lo
escuchado la absoluciÓn de las consultas rle los funcionariCIs del área, respert3 a la formulación
del proyecto y posterior a eila presentando incanvenientes en esta ejecucion;
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Ei Concejo Municipal, lLlego de varios debates acuerda por unanimidad en encargar a la Comisión

Permanente de regidores de lnfraestructura y Urbanismo, encabe¿ado por ei titular del pliego y los

Tácnicos competentes del área, en real¡zar ias coordinaciones para solue¡onar los inconvenientes del

Proyecto en ejetución en la APV. Agricultura, e fin de conocer los detalles del proceso constructivo;

[stando a lo expuesto y a ias atribuciones que le confieren ios Artículos 90, 39u Y 410 de la Ley Orgánica

de fr4unicipalidades N0 27$72; y su modificatoria medlante la Ley 30937, los señores miembros del

Concejo Municipai del ilistrito de Yanacancha;

A§UERDAI$:

ABTjCUL0 pRltulEBO. * ENCARGAR, a la CornisiÓn Permanente de Regidores de tnfraeskuctura y

Urbanismo, encabezado por el titular del pliego y los Técnicos §ompetentes del área, en nealízar las

coordinaciones para soliicionar los inconvenientes del Proyecto en ejecución en la APV. Agricullura, a
fin de conocer los detalles del proceso conslructivo;

&ñfiEULü SEGUNDo, . ENCARGAR, at Titutar del ptieüo; comisión permanente de Regid*res de
lnfraestructura y Urbanismo: en compañía de la Gerencia de lnfraestructura y Urhanismo y demás

unidades orgánicas, para elcumplimiento del presente Acuerdo de Concejo,

aEIiquLQTFtsgEBq. - NOTIFICAR, el oresente acuerdo a las áreas competente de la Municipaiidad,
para los fines ccnsiguientes conforme lo estahlece y faculta la Ley,

ñEGíSTRE§E, CO'I{U'VIQU§§§, C UMPLASE Y ARC¡{íI4ES§
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